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Registro de la Propiedad de la escritura de prÚstamo corresponderßn al Banco.

5. Tasa anual equivalente y coste total del prÚstamo

La TAE es el coste total del prÚstamo expresado en forma de porcentaje anual. La TAE sirve para ayudarle a
comparar las diferentes ofertas.

Ejemplo representativo de la TAE variable en base a las caracterÝsticas que se indican a continuaci¾n: 
Importe: 150.000,00 euros
Plazo: 25 a±os (300 cuotas)
Tipo de InterÚs: Los intereses del PrÚstamo se calcularßn durante el primer a±o (12 cuotas) al 0,8900% y 
durante el resto del periodo hasta alcanzar el vencimiento (288 cuotas) en base a un tipo de interÚs 
variable desde Euribor + 0,6000 hasta Euribor + 1,6000% (Tomando como valor el Euribor BOE 
correspondiente al tercer mes anterior a la fecha en la que se inicie el nuevo periodo de interÚs). El tipo 
depende de la contrataci¾n de productos opcionales.
Gasto de Tasaci¾n: 280,72Ç
Gasto de Correo (por cada cuota): 0,75Ç
Comisi¾n de mantenimiento anual de cuenta: 240,00Ç
Seguro Anual de da±os: 300,00Ç anuales
Seguro de protecci¾n de pagos de prima ·nica (capital asegurado 150.000Ç): 4.523,20Ç

Coste total del prÚstamo para el Prestatario sin productos opcionales 92.109,88 Ç
Importe total Adeudado por el Prestatario sin productos opcionales  242.109,88Ç
TAE Variable sin productos opcionales 4,22%

Coste total del prÚstamo para el Prestatario con productos opcionales 74.699,27 Ç
Importe total Adeudado por el Prestatario con productos opcionales 224.699,27Ç

El cßlculo de la TAE variable y del coste del prÚstamo se basan en los siguientes supuestos:

Disposici¾n ·nica en la fecha de formalizaci¾n

Que la TAE variable se calcula en la Fecha de emisi¾n del presente documento, bajo el supuesto que se 
formalizara en dicha fecha.

Que el valor del Tipo de referencia al final del periodo inicial es el mismo que en el momento de calcularse 
la TAE variable (2,233%). No obstante, cuando el tipo de interÚs fijo aplicable durante el Periodo de 
InterÚs Inicial sea mayor que el resultante de la suma del diferencial pactado y el Ýndice de referencia 
vigente en la fecha de formalizaci¾n, se tomarß para el cßlculo de la TAE dicho tipo de interÚs fijo. Esta 
TAE permanecerß invariable durante toda la vida de la operaci¾n.

Que el cßlculo de la TAE variable se realiza sin bonificaci¾n de interÚs alguna.

El cßlculo de la TAE variable y coste total incluye todos los gastos, comprendiendo los intereses, 
comisiones, impuestos y cualquier otro tipo de gasto que el cliente deba pagar en relaci¾n con el contrato 
de prÚstamo y que sean conocidos por la entidad, asÝ como el coste de todos los servicios accesorios 
relacionados con el contrato del prÚstamo, con excepci¾n de los gastos de notarÝa.

El cßlculo de la TAE variable no incluye el Impuesto de Actos JurÝdicos Documentados que sea aplicable 
en funci¾n de los regÝmenes forales correspondientes.

Esta TAE variable se ha calculado bajo la hip¾tesis de que no se produce ninguna cancelaci¾n anticipada, 
ni parcial ni total, a lo largo de toda la duraci¾n del prÚstamo.

Ejemplo representativo de la TAE en base a las caracterÝsticas que se indican a continuaci¾n:
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Importe: 150.000,00 euros
Plazo: 25 a±os (300 cuotas)
Tipo de InterÚs: Los intereses del PrÚstamo se calcularßn durante todo el plazo de la operaci¾n 25 a±os
(300 cuotas) desde el 2,0500% hasta el 3,0500%, El tipo depende de la contrataci¾n de productos
opcionales.
Gasto de Tasaci¾n: 280,72Ç
Gasto de Correo (por cada cuota): 0,75Ç
Comisi¾n de mantenimiento anual de cuenta: 240,00Ç
Seguro Anual de da±os: 300,00Ç anuales
Seguro de protecci¾n de pagos de prima ·nica (capital asegurado 150.000Ç): 4.523,20Ç

Coste total del prÚstamo para el Prestatario sin productos opcionales 78.573,55 Ç
Importe total Adeudado por el Prestatario sin productos opcionales  228.573,55Ç
TAE sin productos opcionales 3,71%

Coste total del prÚstamo para el Prestatario con productos opcionales 61.187,12Ç
Importe total Adeudado por el Prestatario con productos opcionales  211.187,12Ç

El cßlculo de la TAE y del coste del prÚstamo se basan en los siguientes supuestos:

Disposici¾n ·nica en la fecha de formalizaci¾n

Que la TAE se calcula en la Fecha de emisi¾n del presente documento, bajo el supuesto que se formalizara
en dicha fecha.

Que el cßlculo de la TAE se realiza sin bonificaci¾n de interÚs alguna.

El cßlculo de la TAE y coste total incluye todos los gastos, comprendiendo los intereses, comisiones,
impuestos y cualquier otro tipo de gasto que el cliente deba pagar en relaci¾n con el contrato de
prÚstamo y que sean conocidos por la entidad, asÝ como el coste de todos los servicios accesorios
relacionados con el contrato del prÚstamo, con excepci¾n de los gastos de notarÝa.

El cßlculo de la TAE no incluye el Impuesto de Actos JurÝdicos Documentados que sea aplicable en funci¾n
de los regÝmenes forales correspondientes.

Esta TAE se ha calculado bajo la hip¾tesis de que no se produce ninguna cancelaci¾n anticipada, ni parcial
ni total, a lo largo de toda la duraci¾n del prÚstamo.

6. Amortizaci¾n anticipada. Comisi¾n por reembolso anticipado total o parcial:

l En prÚstamos o periodos del prÚstamo a InterÚs Fijo:

- 2% del capital reembolsado anticipadamente cuando el reembolso parcial o total se produzca
durante los diez primeros a±os de vida del prÚstamo, no pudiendo exceder del importe de la
pÚrdida financiera que pudiera sufrir el Banco.

- 1,5 % del capital reembolsado anticipadamente cuando el reembolso parcial o total se produzca a
partir de los diez primeros a±os de vida del prÚstamo, no pudiendo exceder del importe de la
pÚrdida financiera que pudiera sufrir el Banco.

l En prÚstamos o periodos del prÚstamo a InterÚs Variable:

- 0,15% del capital reembolsado anticipadamente cuando el reembolso parcial o total se produzca
durante los cinco primeros a±os de vida del prÚstamo, no pudiendo exceder del importe de la
pÚrdida financiera que pudiera sufrir el Banco. A partir del quinto a±o la comisi¾n por reembolso
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anticipado serß del 0%. 

l En caso de subrogaci¾n que implique el cambio de tipo de interÚs variable a tipo de interÚs fijo durante el
resto de la vigencia del prÚstamo:

- 0,15% durante los tres primeros a±os de vida del prÚstamo y del 0% el resto del plazo del
prÚstamo.

A estos efectos se entiende por PÚrdida Financiera o PÚrdida de Capital Esperada la diferencia negativa entre el
capital pendiente en el momento de la amortizaci¾n o reembolso anticipado y el valor presente de mercado del
PrÚstamo, seg·n lo previsto en la normativa vigente.

El valor presente de mercado del PrÚstamo se calcularß como la suma del valor actual de las cuotas pendientes
de pago hasta la siguiente revisi¾n del tipo de interÚs y del valor actual del capital pendiente que quedarÝa en el
momento de la revisi¾n de no producirse el reembolso anticipado. El tipo de interÚs de actualizaci¾n que se
aplica para el cßlculo del valor actual serß el de mercado aplicable al plazo restante hasta la siguiente revisi¾n.
Dicho tipo de interÚs de actualizaci¾n seg·n la Orden EHA/2899/2011 en su redacci¾n dada por la Orden
ECE/482/2019 de 26 de abril, serß el Interest Rate Swap (IRS) a los plazos de 2, 3, 4, 5, 7, 10, 15, 20 y 30 a±os
que publicarß el Banco de Espa±a y a los que se a±adirß un diferencial. Este diferencial se fija como la diferencia
existente en la Fecha de Formalizaci¾n, entre el tipo de interÚs de la operaci¾n y el IRS al plazo que mßs se
aproxime, en ese momento, hasta la siguiente fecha de revisi¾n del tipo de interÚs o hasta la fecha de su
vencimiento. A estos efectos, y sin perjuicio de lo anterior, se fija como diferencial  0,7130. 

Una vez solicitado el reembolso total o parcial del PrÚstamo y a los efectos del cßlculo de la PÚrdida Financiera
se aplicarß el IRS de los se±alados en el pßrrafo anterior que mßs se aproxime al plazo del PrÚstamo que reste
desde la cancelaci¾n anticipada hasta la pr¾xima fecha de revisi¾n del tipo de interÚs o hasta la fecha de su
vencimiento.  
El Valor de los Interest Rate Swap (IRS) correspondiente, podrß ser consultado en la pßgina web del Banco de
Espa±a o en la fuente que la sustituya.

C¾digo de buenas prßcticas

BBVA se encuentra adherido al C¾digo de Buenas Prßcticas para la reestructuraci¾n viable de las deudas con
garantÝa hipotecaria sobre la vivienda habitual, publicado por Real Decreto Ley 6/2012, de 9 de marzo, de
medidas urgentes de protecci¾n de deudores hipotecarios sin recursos, seg·n Resoluci¾n de 10 de abril de
2012, de la SecretarÝa de Estado de EconomÝa y Apoyo a la Empresa. Mediante dicho C¾digo de Buenas
Prßcticas, se establecen una serie de medidas dirigidas a aquellos deudores de prÚstamos hipotecarios vigentes
al 11 de marzo de 2012, que padecen extraordinarias dificultades para atender su pago conducentes a:

a) Procurar la restructuraci¾n de la deuda hipotecaria antes de la ejecuci¾n hipotecaria, como son la
moderaci¾n de los intereses moratorios y la posibilidad de un plan de restructuraci¾n viable de la deuda o una
quita de la misma, y

b) Sustituir a la propia ejecuci¾n hipotecaria, como son la daci¾n de la vivienda hipotecada en pago de la deuda y
permanecer como arrendatario en la misma durante dos a±os, siempre que el procedimiento judicial no se haya
anunciado la subasta o la vivienda hipoteca no tenga cargas posteriores a la hipoteca del Banco.

MUY IMPORTANTE.

ES IMPRESCINDIBLE QUE CONSULTE CUALQUIER CUESTION O ACLARACIËN CON LA OFICINA BBVA Y QUE
NO FIRME EL CONTRATO DEL PRODUCTO O SERVICIO SI TIENE ALGUNA DUDA.

El Banco de acuerdo con la informaci¾n sobre las necesidades y situaci¾n financiera recibida del Solicitante/s le
ha facilitado con carßcter previo a este contrato explicaciones adecuadas y suficientes sobre distintos
productos ofertados para que pueda comprender las caracterÝsticas de los mismos y decidir sobre la
contrataci¾n del que considera mßs adecuado a sus intereses. 
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El Solicitante/s reconoce haber recibido dicha informaci¾n y manifiesta entenderla. En particular, le ha
explicado el modo de cßlculo de las cuotas, los costes y penalizaciones de la operaci¾n de financiaci¾n; las
obligaciones asumidas por el Solicitante/s derivadas de su contrataci¾n y las consecuencias de su
incumplimiento.

Asimismo, el Banco le ha informado que puede consultar en cualquiera de sus oficinas, en su pßgina web
(www.bbva.es) asÝ como en la del Banco de Espa±a (www.bde.es) la informaci¾n de las comisiones y tipos de
interÚs mßs habituales para operaciones mßs frecuentes celebradas entre BBVA y sus clientes personas fÝsicas
en el ·ltimo trimestre.

En el proceso de contrataci¾n de este producto/servicio el Banco no le ha prestado un servicio de
asesoramiento en materia bancaria y, por consiguiente, no ha emitido ninguna recomendaci¾n personalizada en
base al conjunto de su situaci¾n patrimonial con respecto al producto/servicio al que se refiere el presente
contrato ni se lo ha presentado como id¾neo para su perfil, lo que el Solicitante/s reconoce y acepta.

Firma diferida

En caso de que haya varios interesados en la financiaci¾n, al ser t· el inicialmente interesado reconoces que, con
la exclusiva finalidad de gestionar la solicitud, has facilitado a BBVA los datos de identificaci¾n del resto de
interesados, o de alguno de ellos, que seg·n manifiestas, estßn interesados en solicitar la financiaci¾n
relacionada en este documento.

La firma diferida permite firmar este documento en un canal a distancia o, incluso, en cualquier oficina de BBVA
mediante un dispositivo electr¾nico. Debes solicitarlo en cualquiera de los canales que BBVA tenga disponibles
para ello en cada momento. BBVA te comunicarß la tarea de firma mediante correo electr¾nico, notificaci¾n
push o equivalente, para que firmes en los canales que ponga a tu disposici¾n (ßrea privada de la web o de la
aplicaci¾n m¾vil, en una oficina mediante firma digital en tableta u otro dispositivo electr¾nico equivalente, etc.)
en el plazo que se indique en la comunicaci¾n de la tarea de firma.

En el caso de que nos hayas comunicado la existencia de otros interesados en la financiaci¾n, BBVA les
comunicarß la tarea de firma mediante las mismas vÝas que en tu caso, para que procedan a la firma en los
canales puestos a su disposici¾n (web, app m¾vil u oficina), y se entenderß firmado por todos en la fecha y hora
en la que el ·ltimo de ellos lo firme. 

En caso de que alguno de los interesados no firme en el plazo indicado, la tarea de firma caducarß,
considerßndose este documento como no firmado, y, por tanto, sin que resulte efectiva la firma del documento
para ninguno de los interesados, hayan firmado o no. BBVA comunicarß esta caducidad a cada uno de los
interesados.



  N
O

 V
IN

CU
LA

N
TE

Mod. HP HIPFIPRE GENERICO V.6 11-10-2021 Página 9 de 9

FICHA DE INFORMACIËN PRECONTRACTUAL

PR╔STAMOS/CR╔DITOS HIPOTECARIOS

Mod. HP HIPFIPRE GENERICO V.6 11-10-2021

FechaFecha dede emisión:emisión: 04-10-2022

Página 9 de 9

FICHA DE INFORMACIËN PRECONTRACTUAL

PR╔STAMOS/CR╔DITOS HIPOTECARIOS

Generaci¾n y firma del documento

Fecha de generaci¾n del documento:

En  a 04 de Octubre de 2022

Firma del documento:

Al firmar estarßs dando tu conformidad a este documento.

Si firmas desde un canal a distancia (con clave) o en digital (tableta o equivalente), la fecha y hora de tu firma 
aparecerß en la huella electr¾nica que se mostrarß al final de este documento, con independencia de la fecha de 
generaci¾n del documento indicada anteriormente.

Si firmas de manera manuscrita, la fecha de tu firma coincidirß con la fecha de generaci¾n del documento 
indicada anteriormente.

En el caso de que haya varios interesados, este documento se entenderß firmado por todos en la fecha y hora en 
la que el ·ltimo de ellos lo firme.

   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A .   EL/LOS INTERVINIENTES

     Por Poder
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